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| Quito, 4 de abril de 2.005 

Señores 

SOCIOS ACCIONISTAS DE 

MONICA RENDÓN ARIAS S.A. 
Presente.- 

Cumpliendo disposiciones legales vigentes, constantes tanto en los estatutos, como en la 

Ley de Compañías en mi calidad de comisario de fMlónica Rendón Arias S .A. debo informar 

lo siguiente: 

De acuerdo a los balances entregados por el departamento de contabilidad arrojan ingresos 
totales por $ 775,09, estas ventas no cubren ni el vafor de los consumos ásicos y ante eso 
con la perdida en jos dos años de vida de la empresa debo recomendar su liquidación o 

proyectarte a otrolnegocio. 

Es todo cuanto p edo decir sobre la situación actual, 

Atentanente, 

ambay de Cabezas 
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